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NIVEL DE PROTECCION
TIPO DE OBRA INTEGRAL ESTRUCTURAL AMBIENTAL

Conservación	 No preferente Preferente Preferente
Restauración	 Preferente Preferente Preferente
Consolidación	 No preferente Preferente Preferente
Rehabilitación	 No preferente con condicio-

nes de uso Preferente Preferent e
Re-estructuración	 Prohibida No preferente Preferente
Obra nueva	 Prohibida Prohibida No preferente

admitiéndose en el proceso aportaciones de nue -
vo diseño .

- "Obras de consolidación" . Son aquella s
obras de mantenimiento y refuerzo de elemento s
estructurales con eventual sustitución parcial d e
éstos, manteniendo los elementos arquitectónicos
de organización del espacio interior (disposición
de escaleras, patios de parcela, número de vivien-
das, etc .), aunque haya aportaciones de nuev o
diseño y respetando en todo caso los elementos
de composición exterior .

- " Obras de rehabilitación" . Son aquel tipo de
obra consistente en la adecuación, mejora de con-
diciones de habitabilidad o redistribución del es-
pacio interior, manteniendo en todo caso las ca-
racterísticas estructurales y la apariencia exterior .
Ello puede suponer la adecuación de usos baj o
cubiertas actuales o que completen éstas ; modifi-
cación de huecos o patios interiores que no sean
fachada ; apertura de patios interiores y huecos d e
escaleras que no afecten a la estructura portant e
o que afectando a forjados no afecten al resto d e
la estructura portante del edificio ; la ocupación
de patios interiores cuando éstos tengan dimen-
siones notoriamente inferiores a las permitida s
como mínimas por las Ordenanzas vigentes .

- "Obras de reestructuración" . Son aquellas
obras consistentes en la adecuación o transforma-
ción del espacio interior del edificio, incluyendo
la posibilidad de demolición o sustitución parcia l
de elementos estructurales, sin afectar en ningú n
caso a la fachada o fachadas exteriores . El cas o
extremo de obra de reestructuración, sería el d e
vaciado del edificio, entendiendo por tal la demo-
lición interior generalizada con mantenimiento d e
la fachada o fachadas exteriores y sus remates ,
que deberán restaurarse adecuadamente, au n
cuando hubiera aumento del número de plantas
en fachada, conforme a lo indicado anteriormen-
te . En los casos en que el volumen del edificabl e
del Plan General fuese superior al del edifici o
existente podrían tener lugar obras de ampliación
de volumen o aumento del número de plantas . E n
ese caso, dichas obras se asimilan a esta categorí a
y su solución arquitectónica deberá adecuarse a l
estilo o invariantes de la fachada preexistentes ,
manteniéndose los elementos de remate que per-
mitan identificar las características específicas de l
edificio preexistente, diferenciándolas de las pro -
pias del nuevo añadido .

- "Obra nueva" . Entendiendo por tales la s
autorizadas por las ordenanzas sobre solares exis -
tentes .

c) Normativa de aplicación. El cruce de los tres
niveles de protección con los diferentes tipos d e
obras nos da el esqueleto básico normativo, dife-
renciado para las obras permitidas en cada nive l
en dos tipos de tramitación, según que la obra se a
considerada "preferente" o no .

Merece la' pena señalar que dado el rango de l
Plan Especial como legalmente inferior al del Plan

General de 1963, se plantea el problema de la dis-
crepancia entre los aprovechamientos lucrativos
previstos en éste en relación con la obligación de
mantenimiento -y prohibición por tanto de susti-
tución- característica del Plan Especial . La dis-
yuntiva se resuelve autorizando en los edificios
protegidos integralmente, que no agotan el volu-
men concedido por el Plan General, a utilizar l a
primera planta bajo rasante para los usos no resi-
denciales permitidos en planta baja. En los edifi-
cios protegidos estructuralmente, se permiten la s
obras de ampliación de volumen mencionadas ,
dentro del apartado de la reestructuración . En los
edificios ambientales la nueva edificación se en-
cuentra sometida a la regulación general de las or-
denanzas del Plan General y a las alineaciones de
sus planes parciales de desarrollo .

Por último, la distinción entre obras preferente s
y no preferentes implica una diferente tramitación ,
por cuanto el control administrativo es mayor en
éstas últimas . Ello implica la presentación de una
documentación justificativa adicional a la normali-
zada del resto de las licencias y previa a la solici-
tud de la misma, que permite a la Administració n
pronunciarse sobre la adecuación o no de la obra ,
salvando el carácter "reglado" de la concesión de
la licencia.

d) Creación de un órgano específico de control
del Plan. Dada la novedad de la figura de planea-
miento y la importancia concedida a sus previsio-
nes, se llegó en 1981 al acuerdo municipal de cons-
tituir una Comisión de Seguimiento y Control con
la finalidad de garantizar su correcta ejecución ,
detectar los posibles desajustes entre su contenido
y su aplicación práctica y controlar los distintos
aspectos a tener en cuenta en un planeamiento de
estas características, a través del asesoramiento a
la Gerencia Municipal de Urbanismo en todas
aquellas cuestiones relativas al Plan, licencias y ac-
tuaciones en su ámbito de aplicación .

e) Protección de los usos. El Plan Especial par-
te de la idea básica de proteger el carácter residen-
cial del Centro frente a los procesos de terciariza-
ción y expulsión de la población . En tal sentido, se
señala que la categoría de protección integral im-
plica básicamente el mantenimiento de los usos ac-
tuales, salvo para pasar a usos dotacionales públi-
cos, o en el caso de que el uso existente pueda
resultar insalubre, nocivo o peligroso .

2 .3 . Los Planes Especiales de Protección
de las Colonias de Vivienda Unifamiliar

Desde que en el verano de 1977 el Ayuntamien-
to de Madrid aprueba una modificación de la Or-
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Tipología del Plan Especial de Protección de la Colonia Cruz de l
Rayo, 1983 .

denanza 4 . a tendente a regular las transformacio-
nes tipológicas y de uso en los enclaves de viviend a
unifamiliar, las "Colonias de Hötelitos" han sido
noticia y tema de reflexión en una doble vertiente .
En primer lugar, en cuanto fenómeno sociológi-
co de respuesta vecinal a una pretensión adminis-
trativa de reflejar en la legalidad lo que venía sien-
do un hecho urbanístico : la marginación com o
enclaves de los núcleos históricos de vivienda uni -
familiar y la transformación de las tipologías y ca-
rácter residencial originario . En segundo lugar, l a
creciente insatisfacción hacia la vida urbana propi-
ciada por los polígonos periféricos de edificació n
abierta ha hecho volver los ojos hacia la ciuda d
tradicional, pero también hacia tipologías alterna-
tivas, desechadas prematuramente como hábile s
para el alojamiento masivo y económico . Las Co-
lonias de hotelitos han tenido la virtualidad de po-
ner de manifiesto ambos aspectos al tiempo, es de-
cir, la posibilidad de alcanzar una calidad ambien-
tal suburbana, en el centro de la ciudad y a través
de unas densidades de vivienda relativamente ele-
vadas (29) .

En efecto, una vez detenida la posibilidad de
transformar en vivienda colectiva estos enclaves d e
vivienda unifamiliar merced a la fuerte oposición
de los habitantes y consagrado el cambio de crite-
rio en la administración con la elección del prime r
Ayuntamiento democrático en 1979, aparece el
problema de la instrumentación urbanística de l
mantenimiento de las Colonias, dado que la situa-
ción de "fuera de ordenación" potenciaba la de-
gradación de los hotelitos . Por otra parte, al pro-

(29) Vid. A. AGUADO, MONICA DE BLAS, JOSE M . '
EZQUIAGA, MARIA MEDINA (1985) : "Protección ambien-
tal y protección social de la ciudad existente: el caso de las
Colonias de Vivienda Unifamiliar" incluido en "Urbanismo e
Historia Urbana en el mundo Hispano", Universidad Complu -
tense, Madrid .

ceder esta situación del incumplimiento de lo s
mínimos de parcela, edificabilidad y retranqueo
del Plan General, no era factible la excepción ví a
Catálogo del Plan Especial Villa de Madrid, ha-
ciéndose necesaria la modificación del propio Pla n
General en estos ámbitos, o bien redactar de nue -
vo la normativa de vivienda unifamiliar del Pla n
General para dar cabida a las Colonias y adapta r
al tiempo las ordenanzas Municipales . Se optó fi-
nalmente por la primera vía aprobándose un a
"Modificación del Plan General en los Conjuntos de
Vivienda Unifamiliar" en julio de 1981. En dicho
documento, se seleccionaron treinta Colonias qu e
sumaban unas 140 Has ., por su interés y su situa-
ción legal precaria, procediéndose a su delimita-
ción y fijación de unos parámetros urbanístico s
mínimos que hicieran posible la legalización d e
parcelas y construcciones . Con la modificación se
congelan las tipologías y los usos existentes para
ser tratados en detalle, junto con la edificación en
solares vacantes, a través de Planes Especiales par-
ticularizados para cada Colonia . La protección de
las Colonias entra así en la vía excepcional de l a
protección del Patrimonio, a la espera de que l a
Revisión del Plan General recogiera el criterio d e
mantenimiento de la ciudad existente y elaborara
unas normas que permitieran conjugar la salva -
guardia tipológica, la regulación necesaria de las
transformaciones y obras nuevas, al tiempo qu e
solucionar los problemas de borde (30) .

Los objetivos de los Planes Especiales redacta -
dos responden al diagnóstico de degradación am-
biental de la mayoría de estas colonias :

- Mantenimiento del carácter residencial de los
Conjuntos, deteniendo la transformación indiscri-
minada de usos y regulando las compatibilidade s
con el uso dominante de vivienda .

- Conservación de la edificación, deteniendo e l
proceso de transformación tipológica contradicto-
rio con el carácter originario del Conjunto, e in-
cluso arbitrando mecanismos para recuperar ar-
quitecturas valiosas .

- Recuperación de la imagen y escena urbana ,
mediante operaciones de diseño y urbanización
respetuosas con las peculiaridades morfológicas
del conjunto .

Para ello se instrumentan los siguientes conteni-
dos básicos en cada uno de los planes :

- Establecimiento de los niveles de protecció n
aplicables al Conjunto o fincas individualizadas en
función del interés arquitectónico y ambiental y
los peligros efectivos en su preservación .

- Regulación normativa de los tipos de obra s
permitidos en función de los niveles de protección
aplicable, condiciones estéticas, de volumen e hi-
giénicas de las edificaciones y condiciones d e
parcelación .

- Especificación de los elementos arquitectóni-
cos y de urbanización de interés, regulando la s
condiciones de su conservación y restitución .

(30) Sobre estos problemas hemos realizado un análisis es-
pecífico en JOSE M .' EZQUTAGA, ANGEL LUIS FERNAN-
DEZ, FERNANDO INGLES : "Las Colonias de vivienda uni -
familiar de Madrid . El discreto desencanto de la utopía" (de
próxima publicación en Ciudad y Territorio) .
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- Establecimiento de los usos admisibles y re-
gulación de los incompatibles existentes .

AI objeto de no desviarse de la temática del Plan
Especial Villa de Madrid, se optó por una combi-
natoria de niveles de protección y obras permitida s
análoga a la establecida en el mismo ; sin embargo ,
como hemos visto, el Plan Especial Villa de Ma-
drid introduce la idea de "preferencia" o no de la
obra deseada y la necesidad de evaluación a través
de una Comisión de seguimiento . El volumen de
hotelitos protegidos a través de los Planes Especia -
les, y la escasa importancia de muchas de las
obras, aconsejó establecer mecanismos que reduje-
ran el margen de discrecionalidad interpretativa a
la hora de la aplicación . Para ello se articuló Ia
Normativa en tres niveles, uno genérico, cuyos cri-
terios veremos a continuación, uno particularizado
al conjunto de la Colonia funcionando como orde-
nanzas comunes, y por último, uno referido a la
desagregación de la anterior hasta la unidad míni-
ma susceptible de solicitar licencia, es decir, a nive l
de finca concreta .

Las normas genéricas se basan en los siguiente s
criterios :

a) Niveles de protección. El principal problem a
que se presenta al acometer la normativa radica en
llegar a una sistematización que permitiera una in-
terpretación homogénea en los distintos planes a
redactar y la necesidad de llegar en cada caso a l
dato concreto y distintivo que aparece como la
única posibilidad de realizar un planeamiento rea-
lista. Esta dificultad se resuelve organizando las
normas en una doble articulación . En la primera ,
más genérica y homogénea para todos los planes ,
se plantean el método y la definición de los con-
ceptos a utilizar y en la segunda, particularizada a
cada colonia, se realiza la aplicación de estas re -
glas del juego, así como la solución de problemas
singulares . Las normas generales definen dos va-
riables, cuyo cruce nos da las distintas situaciones
posibles . La primera de ellas es el grado de protec-
ción que se aplica a cada hotelito en cuestión ; se
han distinguido tres grados cuya definición se
adapta a la problemática de las Colonias :

- "Grado de protección integral" . Protege l a
totalidad de cada edificio en él incluido, preser-
vando todas sus características arquitectónicas ,
su forma de ocupación del espacio y demás ras-
gos singulares . Este nivel de protección se destin a
a aquellos conjuntos o edificios que presenten las
características de : a) Presentar un valor arquitec -

tónico sustantivo por ejemplificar adecuadament e
un momento determinado del hacer arquitectóni-
co de singular interés ; b) Encontrarse en la actua-
lidad escasamente modificado respecto a su situa-
ción original ; c) No existir expectativas en lo s
usuarios de incrementos de los aprovechamiento s
en superficie, producto de obras costosas de
transformación estructural .

- "Grado de protección estructural" . Protege
la conservación del carácter originario de la colo-
nia, producto de la singular combinación de lle-
nos y vacíos, imagen de los elementos construc-
tivos y los usos en ellos contenidos y trama
urbana . Se destina a aquellos edificios que sól o
cumplan dos de las condiciones anteriorment e
mencionadas, siendo el caso más típico el de exis-
tencia de necesidades de mejora de los estándares
superficiales por persona en la tipología original .

- "Grado de protección ambiental" . Protege
globalmente la relación entre morfología urbana
y tipologías edificatorias de Ia colonia . Previnien-
do acciones de impacto negativo sobre la trama y
calidad de la edificación, compatibilizando l a
nueva edificación y los elementos arquitectónicos
protegidos en los dos grupos anteriores . Se desti-

na a edificios y espacios no ocupados dentro del
ámbito de la colonia, no incluidos en ninguna d e
las categorías anteriores .

b) Tipos de obras. La segunda de las citadas
variables es la definición de una serie de tipos d e
obras orientadas a distintos objetivos, desde el
mantenimiento de las condiciones actuales de l a
vivienda, a la restitución de las condiciones origi-
nales, pasando por distintos niveles de re-adecua-
ción del espacio interior . De esta forma se definen
los siguientes tipos de obras :

Hotelito rehabilitado en la Colonia Cruz del Rayo, 1983 (arqui-
tecto Bernardo Yncenga) .
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- "Mantenimiento", dirigidas a preservar las
condiciones de higiene y ornato de las edifica-
ciones .

- "Restauración", dirigidas a restituir las con-
diciones originales del organismo arquitectónico .

- "Rehabilitación", dirigidas a la adecuación
y mejora de las condiciones de habitabilidad de l
edificio mediante actuaciones sobre el espacio in-

terior que respeten los elementos tipológicos, for-

males y estructurales del organismo arquitectó-
nico .

- "Reestructuración", dirigidas a la adecua-
ción y mejora de las condiciones de habitabilidad
del edificio mediante transformaciones del espa-
cio interior que afectando a elementos estructura-
les mantengan intactas Ias fachadas y el volume n
externo del edificio .

- "Obras de recuperación tipológica" . Com-
prende las obras de nueva planta en las que exist e
la sobre-determinación de ajustarse a un model o
tipológico establecido en el Plan, bien por consi -
deraciones ambientales, bien por disponerse d e
documentación adecuada sobre su disposició n
originaria .

- "Obra nueva". Son obras nuevas las de nue -
va planta sobre solar vacante y en las parcelas
edificadas establecidas en la documentación de l
Plan .

c) Relación entre niveles de protección y tipos de
obras. El cruce entre ambos parámetros nos da e l
espectro completo de situaciones . Así, en el nivel
de protección integral sólo son autorizables las
obras de mantenimiento, restauración y rehabilita-
ción; en el nivel de protección estructural, además
de las anteriores, son autorizables las obras de re -
estructuración y de recuperación tipológica ; y en e l
nivel de protección ambiental son autorizables to -
das las obras, incluidas las de demolición y obra
nueva, si bien, y como novedad respecto al Plan
Villa de Madrid, la protección ambiental puede
hacerse también extensiva a solares donde se haya
realizado una demolición de una edificación de l
proyecto original, o bien nunca se llegarán a edifi-
car pero haya existido sobre ellos un proyecto co-
mún al del resto de la colonia; en estos casos se
contempla la posibilidad de introducir el concepto
de obra de recuperación tipológica si las circuns-
tancias ambientales lo aconsejan .

d) Recuperación tendencia) de la imagen de la
colonia. El mecanismo más efectivo de fomento d e
las obras en la dirección deseada es la contribu-
ción en su financiación por la Administración .
Quedando este mecanismo fuera de las posibilida-
des de los planes especiales se optó por vincular
los beneficios en superficie, obtenidos mediante la
realización de obras de reestructuración con la exi-
gencia de eliminación de volúmenes añadidos o
elementos estilísticos contradictorios con la tipolo-
gía o imagen primitiva, particularizando a nivel de
parcela el beneficio obtenible y la carga de restau-
ración. Con ello se pretende salvar, igualmente, la

(31) Ley de Régimen del Suelo y Ordenación Urbana, texto
refundido de 1976, art . 181 .

(32) TOMAS-RAMON FERNANDEZ (1981) : op. cit ., pág .
153 . También JORDI NONELL: "El marco legislativo de l a
rehabilitación en España", ponencia presentada a las Jornada s
sobre Rehabilitación, celebradas en Madrid en 1983, editada e n
el volumen : VARIOS AUTORES (1985), Rehabilitación 1983,
Instituto Juan de Herrera, Madrid .

desigualdad que introduce el Plan al establecer u n
punto cero en la situación actual y legalizar conse-
cuentemente transformaciones en las viviendas rea-
lizadas en el pasado, al tiempo que se prohiben en
el futuro .

2 .4 . La ordenanza de Conservación
y Estado Ruinoso de las edificaciones

Aunque la legislación del suelo establece que los
propietarios de edificaciones deberán mantener és -
tas en condiciones de "seguridad, salubridad y or -
nato públicos" (31) y atribuye a los Ayuntamiento s
y demás organismos competentes la ejecución d e
las obras necesarias para conservar aquellas condi-
ciones, la declaración de ruina ha sido utilizad a
tradicionalmente como uno de los mecanismos es-
peculativos para rescindir los contratos de arren-
damiento antiguos y proceder a la demolición y
sustitución del inmueble por una nueva edificación
que aprovechara al máximo las posibilidades edifi-
catorias que le concede la ordenanza y sobre todo
se viera libre de la carga de los alquileres reduci-
dos de los anteriores inquilinos, que de esta form a
se ven expulsados hacia peores localizaciones o es-
tándares de vivienda . Esto ha sido así porque l a
misma legislación señala que una edificación se de-
clarará en estado ruinoso en los siguientes supues-
tos (art . 183 .2) :

- Daño no reparable técnicamente por los me-
dios normales .

- Coste de la reparación superior al 50 por 100
del valor del edificio .

- Encontrarse en circunstancias urbanísticas
que aconsejen la demolición .

- Presentar serias deficiencias en cuanto a
salubridad .

Hay que señalar que la situación de `fuera de
ordenación" puede producirse por un mero des -
ajuste del edificio existente respecto a las alinea-
ciones oficiales y que tal situación de hecho conlle-
va el impedimento de realizar obras de consolida-
ción, aumento de volumen, o mejora, aunque s e
permiten pequeñas reparaciones exigidas por la hi-
giene, ornato y conservación del inmueble. Por
otra parte, y conforme al Reglamento de Edifica-
ción Forzosa de Solares, tienen consideración de
tales no sólo los suelos vacantes y las ruinas sin o
también las edificaciones "inadecuadas" por no al-
canzar el 50 por 100 de volumen o uso autorizado
en las ordenanzas, o estar en manifiesta despro-
porción con la altura legalmente autorizada y co-
rriente en la zona (32) .

La única forma de evitar los efectos destructivo s
de un mal uso de la legislación sobre ruinas es vin-
cularla íntimamente al deber de Conservación (33) ,
de tal manera que su aplicación se circunscriba a
muy pocos casos inevitables . La experiencia coti-

(33) "Reglamento de Edificación forzosa y Registro Muni-
cipal de solares", de 5 de marzo de 1954 . Sobre el tema, vid . A .
CANO MATA : "Ruina y demolición de edificios declarado s
monumentos histórico-artísticos", en Revista de Administración
Pública, núm . 87, 1978 y, en especial, el más exhaustivo estudio
realizado sobre el tema en J . GARCIA BELLIDO (1984) :
"Nuevos enfoques sobre el deber de conservación y la ruin a
urbanística", en Revista de Derecho Urbanístico, núm . 89 .



103CIUDAD Y TERRITORIO / octubre-diciembre-198 6

Estructura mixta característica del Casco Histórico madrileño .
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diana durante los años sesenta y setenta fue, por e l
contrario, un olvido consciente y culpable de los
mínimos requisitos de conservación de los inmue-
bles, en especial la reparación de cubiertas (nor-
malmente de teja) y de las conducciones verticale s
de suministro de agua y saneamiento, que han
producido pudriciones irreversibles en las estructu-
ras de madera de la mayoría de estos edificios (34) .
Por ello, el Ayuntamiento aprobó en mayo de
1980 una "Ordenanza sobre Conservación y Estado
Ruinoso de las Edificaciones" destinada a unifica r
los criterios de conservación y aclarar los supues-
tos de declaración de ruina previstos en la Ley .
Esto se concreta en los siguientes aspectos :

- Enfasis en la exigencia del deber de conser-
vación y establecimiento de un control administra-
tivo de su cumplimiento, a través de la coordina-
ción de los órganos y de la inspección .

- Aplicación de la ejecución sustitutoria en lo s
casos de incumplimiento de este deber . Esta con-
siste en la ejecución de las obras de reparación ne-
cesarias por parte de la .municipalidad, que luego
exige su costeamiento a los propietarios, y ha su-
puesto en los últimos años una media de 150 mi-
llones de pesetas anuales .

- Regulación pormenorizada de los supuesto s
legales de ruina que evite las interpretaciones con-
tradictorias y facilite que los mismos sólo se apli-
quen en casos reales de ruina física . Así, se consi-
dera daño "no reparable por medios normales" e l
que implica la reconstrucción de más de 1/3 de lo s
elementos estructurales y se establecen fórmulas de
cálculo del valor de la edificación y de las obra s
precisas para establecer si éstas últimas exceden o
no del 50 por 100 del valor actual del edificio . Po r
otra parte, se señala que los bienes catalogado s
como Monumentos Histórico-Artísticos no sufre n
depreciación ni por edad ni por el uso a efectos de
este cálculo .

- Interpretación restrictiva del "fuera de orde-
nación", estableciendo que las circunstancias ur-
banísticas que pueden aconsejar la demolición n o
serán apreciadas por el hecho de existir disconfor-
midad con los Planes de Ordenación sino com o
circunstancias coadyuvantes de las de ruina físi-
ca (35) .

La mera aprobación de la ordenanza supus o
un brusco descenso en las solicitudes de declara-
ción de estado ruinoso, pasándose de una medi a
de 750 a 800 expedientes de ruina incoados en lo s

(34) JUAN LOPEZ JAEN (1981): "Reflexiones sobre la si-
tuación de la rehabilitación . . .", op . cit ., pág. 8 .

(35) AYUNTAMIENTO DE MADRID (1980) : "Ordenan-
za sobre Conservación y Estado ruinoso de las edificaciones". E n
esta nueva regulación se incluye el cálculo de valor actual del
edificio . De los tres coeficientes de depreciación admitida habi-
tualmente por la doctrina:
Ce - por edad ,
Cu - por uso,
Cc - por estado de conservación ,
la nueva norma admite solamente dos, resultando :
Va = Vr X Ce X Cu, siendo :
Va el valor actual del edificio ,
Vr el valor de reposición ,
Ce el coeficiente de depreciación por edad que se calcula con -
forme a la fórmula :
Ce = 1 - 0,25 (log t-1)2 , siendo t el núm . de años del edificio
(entre 10 y 300) .
Cu el coeficiente de uso que en realidad se refiere al estado de

años setenta -con una demolición anual de
150 .000 m z y unas 350 licencias concedidas- a 1 5
solicitudes en 1981 (36) .

3 . DE LA PROTECCIO N
A LA REHABILITACION

3 .1 . La experiencia de gestión
del Plan Especial Villa de Madrid

El Plan Especial Villa de Madrid ha supuesto un
importante cambio en los hábitos y comporta-
mientos de los agentes que actuaban sobre la ciu-
dad consolidada desde las prácticas de demolición
y sustitución hacia la batería de nuevas formas de

conservación del inmueble, siendo asimilable al que más arrib a
denominábamos Cc . Este coeficiente oscila entre 1 para la bue -
na conservación y 0,55 para la pésima .

El Plan General de 1985 ha recogido la filosofía fundamental
de la Ordenanza pero ha venido a simplificar el proceso d e
cálculo del Valor actual al suprimir el coeficiente de uso, y en
consecuencia corregir la excesiva minusvalía, que de la aplica-
ción combinada del mismo con el coeficiente de depreciación
por edad -que se mantiene idéntico- resultaban, y sobre todo
establece una nueva regulación del fuera de ordenación seña-
lando (art . 3 .5 .4) que la simple disconformidad con el Plan n o
constituirá circunstancia urbanística que haga aconsejable la
demolición de un inmueble, salvo que la misma haya sido esta-
blecida como determinación específica del propio Plan .

(36) ENRIQUE BARDAJI (1983) : "La gestión administra-
tiva de la rehabilitación en Madrid", en VARIOS AUTORES .
Madrid, de la restauración singular a la rehabilitación integrada ,
MOPU, Madrid .
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intervenir en el edificio previstas en dicho Plan .
Más que una argumentación literaria, las cifras de l
volumen de obra en los cuatro primeros años de
aplicación avalan la afirmación realizada (37) . E n
efecto, sobre un total de 30 .000 edificios compren-
didos en su ámbito -de los cuales 8 .000 están
protegidos en los niveles integral o estructural- se
ha pasado de unas actuaciones en 1982, con una
inversión de 3.500 millones de pesetas, a una s
2 .500 actuaciones, con una inversión próxima a los
8 .600 millones de pesetas en 1984 . En cuanto a la s
prácticas, se observa un descenso de la participa-
ción de las actuaciones sobre edificios protegidos
ambientalmente, que de un 47 por 100 en 1982
pasan a ser el 35 por 100 en 1985, subiendo en la
protección estructural del 39 al 45 por 100 y en la
protección integral del 14 al 20 por 100 . Ello pone
de manifiesto que la estabilización de la "cultur a
de la protección" ha alcanzado ya las prácticas in -
mobiliarias, que de una artificial retención y des-
viación hacia los edificios de protección más débi l
abordan ya el conjunto de las situaciones de pro-
tección, pasándose de una dominancia de las in -
versiones en obras de nueva planta -y en número
de las obras de reestructuración-, a un mayor re -
parto entre los diversos tipos de obras, en el que
las obras de reforma y rehabilitación ocupan lo s
lugares preeminentes por el volumen de sus in -
versiones .

Sin embargo, la protección de edificios constitu-
ye la más urgente pero sólo una de las facetas pro-
blemáticas del Centro . Recientes estudios (38) han
puesto de manifiesto que sólo un 5 por 100 de los
edificios antiguos del Centro se encuentran en
buen estado, estando afectado el 60 por 100 por
deterioros ligeros susceptibles de fácil reparación ,
un 30 por 100 por un deterioro considerable y un 5
por 100 en condiciones extremas . Pero lo más im-
portante es que cerca de 14 .000 viviendas, es decir ,
el 22 por 100 del parque, presentan tales deficien-
cias de habitabilidad (menos de 30 m 2 , inexistenci a
de retrete o agua corriente, etc .) que deben ser
consideradas como infraviviendas . Para elevar ade-
más las condiciones de vida de los actuales habi-
tantes y dinamizar las zonas más deterioradas s e
hicieron necesarias medidas positivas de foment o
inducidas desde el propio Ayuntamiento . El más
importante paquete se refiere a la rehabilitación de
edificios, campo en el que el Ayuntamiento de Ma-
drid ha tenido un papel pionero en la adopción de
medidas hoy ya comunes a muchas ciudades . Estas
se han diversificado desde la inicial subvención a
la rehabilitación privada o la realización de obras

(37) Datos procedentes del estudio de J . L. GARCIA
GRINDA (1986) : "El Plan Especial en números", incluido e n
AYUNTAMIENTO DE MADRID (1986): Plan Especial Villa
de Madrid. Cuatro años de gestión. Madrid . Como antecedente
del mismo fue elaborado un informe de la Comisión de Segui-
miento y Control del Plan al año de su aprobación : "Inform e
sobre el desarrollo y aplicación del Plan Especial Villa de Ma-
drid" (ejemplar fotocopiado inédito) .

(38) Vid . FRANCISCO POL y FRANCISCO LOPE Z
GROH (1983): "El deterioro de la vivienda antigua en Ma-
drid", Comunidad de Madrid (ejemplar fotocopiado inédito) .
Una síntesis de los datos se encuentra en la ponencia de F .
POL : "Los problemas de la vivienda antigua en Madrid y la
conformación de una política municipal de conservación y re-
habilitación urbana" (ejemplar fotocopiado inédito) .

ejemplares, como la rehabilitación pública de l a
manzana de Cascorro y las antiguas corralas, ha-
cia fórmulas novedosas que acercan la gestión a l
ciudadano, como las Oficinas de Barrios en Reha-
bilitación, o contemplan acciones integradas sobre
conjuntos, como los Programas de Adecuació n
Arquitectónica, de los que está en marcha el referi -
do a la Plaza Mayor. Igualmente, se han lanzad o
líneas tendentes a la recuperación ambiental de l
Centro desde el punto de vista del espacio público .
Así, el "Programa de Limitación de Tráfico en e l
Centro" compatibiliza el rescate para el peatón d e
áreas agredidas por una motorización excesiva co n
el acondicionamiento de aquellas plazas y calles
tradicionales más deterioradas, hasta completa r
una veintena de acciones diversas .

Paralelamente, el Ayuntamiento de Madri d
aprobó en julio de 1983 la reorganización intern a
del nuevo Area de Urbanismo e Infraestructuras
que integra diversas Delegaciones Municipales y a
la propia Gerencia Municipal de Urbanismo . Mer-
ced a esta reorganización se unificaron los criterio s
y competencias en la intervención física en la ciu-
dad, coordinando la intervención pública direct a
de la obra pública con su mantenimiento, e inte-
grando la concepción y la ejecución, el plan y la
obra pública, en un proceso continuo . Con ello s e
pretendía hacer más eficaces los esfuerzos hast a
entonces disgregados, al tiempo que se posibilita l a
urgente tarea de gestionar el Plan General con un a
administración modernizada capaz de afrontar tal
reto (39) .

3 .2 . El fomento de la rehabilitación privada :
las Ordenanzas Municipales de Ayuda
a la Rehabilitación

Para complementar los objetivos protectore s
con medidas de estímulo de la iniciativa privad a
en la línea fijada por el Plan Villa de Madrid, e l
Ayuntamiento creó en 1981 un "Fondo de Ayuda a l
Plan Especial" con una previsión inicial de 150 mi-
llones de pesetas, a fin de contribuir mediante sub-
venciones a las obras que se realizasen dentro de
los ámbitos de protección del Plan . Para imple-
mentar la ejecución de dicho fondo se aprobó en
1982 una "Ordenanza Reguladora de la Ayuda Mu-
nicipal a la Rehabilitación de Edificios Residencia -
les" . Esta Ordenanza organizó en todos sus aspec-
tos administrativos la concesión de subvenciones a
fondo perdido para la realización de obras de re-
habilitación, obras de interés histórico arquitectó-

(39) Sobre el tema de la reorganización funcional del Ayun-
tamiento de Madrid, vid . ENRIQUE BARDAJI (1983): "Pla-
neamiento y Construcción de la ciudad", en Revista Alfoz,
núm . 4 ; J . M .' EZQUTAGA (1986) : "La intervención pública :
proyecto y estrategias de actuación", incluido en Curso de dise-
ño urbano, MOPU, págs. 50-53 ; y J . M .' EZQUTAGA (1986) :
"Intervención urbanística y organización administrativa : e l
caso de la Gerencia Municipal de Urbanismo de Madrid", e n
VARIOS AUTORES, La organización de la gestión urbanísti-
ca, Centro de Estudios Municipales y Cooperación Interpro-
vincial de las Excmas. Diputaciones Provinciales de Almería ,
Granada, Jaén y Málaga, Granada .
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Inmueble rehabilitado en la calle Jovellanos, 1984 .

nico o para ayudas personales en la compra po r
parte de inquilinos de las viviendas que ocupan .
De igual forma, reguló la concesión de subvencio-
nes a familias que deseando rehabilitar su vivien-
da, por disponer de ingresos económicos inferiore s
al salario mínimo interprofesional, no podían abor-
dar el coste de las obras . Estas subvenciones cifra-
das entre un 15 y un 20 por 100 del coste de la s
obras buscaban situar la rehabilitación de vivien-
das en condiciones financieras semejantes a las de
construcción de nuevas viviendas acogidas al régi -
men de Protección Oficial .

Para ello se establecía en la Ordenanza un siste-
ma perfectamente articulado de tipos de obras y
condiciones mínimas exigibles en Ios edificios e n
relación a diferentes modalidades de ayudas y a
diferentes tipos de beneficiarios . Los requisitos
exigidos a los edificios fueron : estar incluidos en e l
Plan Especial Villa de Madrid, tener más de cua-
renta años de antigüedad, estar destinados en más
del 70 por 100 al uso residencial y contar con un a
superficie media de viviendas inferior a 90 m 2 . Las
obras a las que se destinan las ayudas abarcaba n
los siguientes supuestos :
- "Rehabilitación básica", tendentes a conse-

guir unas mínimas condiciones de habitabilidad en
los elementos comunes del edificio .

(40) Real Decreto 2329/1983, de 28 de julio, sobre Protec-
ción a la rehabilitación del Patrimonio Residencial y Urbano .
Vid. un análisis del mismo por EDUARDO ROCA (1984) : "L a
rehabilitación urbana : aspectos jurídicos", en Revista de Dere-

- "Rehabilitación elemental de viviendas", ten -
dentes a conseguir unas mínimas condiciones d e
habitabilidad en el interior de las viviendas .

- "Rehabilitación general", la suma de las dos
anteriores en un 75 por 100 de las viviendas .

- "De interés arquitectónico-histórico o ambien-
tal", requeridas por los valores particulares de l
edificio .

- "De instalaciones especiales", para instala -
ción de ascensor y adecuación de viviendas a
minusválidos .

Y las clases de ayudas para la realización de es -
tas obras se agrupaban en tres supuestos : a) "Ayu-
das a la rehabilitación" : mediante subvencione s
del 20 por 100 para la rehabilitación general y de l
15 por 100 para la rehabilitación básica y elemen-
tal ; b) "Ayudas especiales" : mediante subvencio -
nes del 20 por 100 para las obras de interés arqui-
tectónico-histórico-artístico e instalaciones especia-
les ; c) "Ayudas personales" : para la adquisición de
viviendas (15 por 100) o ayudas complementaria s
en casos de relevante interés social . Pudiendo ser
beneficiarios de las mismas tanto propietarios
como inquilinos si destinaban la vivienda a resi-
dencia habitual del ocupante .

Simultáneamente se formalizó, en agosto de
1982, un convenio con la Caja de Ahorros de Ma-
drid, mediante el cual se regulaba un sistema d e
préstamos personales e hipotecarios a cinco y diez
años de amortización y al 15 por 100 de interés e n
combinación con las ayudas municipales, obte -
niéndose de esta forma unas tasas de interés infe-
riores al 11 por 100 .

Todo este marco sufre un importante cambi o
cuando tras el acceso del P.S .O.E . al Gobierno
Central éste recoge las líneas que habían comenza-
do ya a desarrollarse en municipios como Madrid .
Así, en julio de 1983, se publica un decreto de l
Ministerio de Obras Públicas que equipara la s
condiciones de protección financiera de la rehabili-
tación a Ias de la vivienda de nueva planta, esta-
bleciendo dos tipos de créditos y subvenciones per-
sonales : a) Rehabilitación libre, que puede aplicar -
se a cualquier tipo de obras hasta un máximo
aproximado de 1 .800.000 pesetas por vivienda a
un interés del 11 por 100 a devolver en un máximo
de trece años ; b) Rehabilitación protegida, cuando
en un edificio se prevean obras de adecuación de
habitabilidad en el 70 por 100 de sus viviendas, e l
importe se eleva a un máximo de 2 .200.000 pese-
tas/vivienda a un interés del 8 por 100 en trec e
años. Limitándose los precios de venta y renta a
semejanza de las viviendas de nueva planta de pro-
tección oficial (V.P.O .) (40) .

Las mejores condiciones de este decreto, frut o
de la mayor disponibilidad relativa de fondos de la
Hacienda Estatal sobre las haciendas locales, obli-
garon a un replanteamiento de la iniciativa muni-
cipal en este terreno para recoger y propulsar
transformando en programas concretos las condi -
ciones del decreto . Así, la subvención municipal s e
replantea hacia Ios segmentos de población econó -

cho Urbanístico, núm . 90 . Sobre su fundamento conceptual y
político, vid . F . POL (1985) : "Hacia una política de rehabilita-
ción urbana", en VARIOS AUTORES, Curso de rehabilita-
ción. La teoria, COAM, Madrid .
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micamente más débiles o hacia la situación de in-
quilinato en base a contratos de arrendamiento s
"antiguos" -y por tanto de pequeña entidad
económica- en los que la realización de obras d e
mejora no resulta en absoluto rentable al propieta-
rios . Al mismo tiempo, se incrementa el volumen
de las ayudas, de una media de unos 150 millone s
de pesetas/año, durante los años de aplicación d e
la primitiva ordenanza, a 350 millones de peseta s
como fondo de ayuda a las diversas líneas en 1985 .

Ello determina la aprobación en junio de 1984
de un nuevo texto de la "Ordenanza Reguladora de
las Ayudas Municipales a la Rehabilitación de lo s
Edificios Residenciales en el Ambito del Plan Espe-
cial Villa de Madrid" . Conforme al mismo los re-
quisitos exigidos a los edificios se simplifican a l
estar incluidos en el Plan Especial y tener más d e
cuarenta años de antigüedad, regulándose igual -
mente de modo más flexible las formas y requisi-
tos de concesión de ayudas .

La nueva ordenanza establece tres sistemas d e
ayudas según el carácter de las obras :

- actuaciones de rehabilitación en elemento s
comunes de los edificios ;

- actuaciones de rehabilitación en elemento s
privativos de las viviendas ;

- obras de interés arquitectónico, histórico o
ambiental ,

estableciendo el criterio de apoyar especialment e
las obras de rehabilitación de elementos comunes ,
subordinando las ayudas a la mejora de los ele -
mentos privativos de las viviendas a que se reali-
cen conjuntamente con aquéllos, y distinguiend o
dos líneas de subvención según que las actuacione s
sean promovidas por los usuarios (propietarios o
inquilinos) o por propietarios de edificios comple-
tos con viviendas en arrendamiento . En el primer
caso, se elaboró una tabla de subvenciones gra-
duada según el cruce de dos variables : el coste eco-
nómico de las obras y los ingresos de los usuarios ,
de tal manera que las ayudas son personales y ade-
cuadas a las circunstancias de cada caso concret o
desde un mínimo de un 10 por 100 hasta el 45 po r
100 del coste total . En el caso de las actuacione s
promovidas por propietarios de edificios en arren-
damiento la gradación de las ayudas es función de l
coste económico de las obras -como en el caso
anterior- y del grado de ocupación del edificio ,
incrementando el volumen de la ayuda en propor-
ción directa con la mayor ocupación del inmuebl e
-con un mínimo del 70 por 100 ocupado- hasta
un máximo del 35 por 100 de un coste por vivien-
da ocupada de 600.000 pesetas . La única condi-
ción que se exige es que al menos un 50 por 100 d e
los arrendamientos han de ser de "renta antigua" ,
es decir, anteriores a 1964 .

Como líneas complementarias se establecen ayu-
das a las obras de interés arquitectónico, históric o
o ambiental, subvencionando entre un 25 y un 5 0
por 100 las obras de conservación y reparación d e
elementos existentes y hasta la totalidad del coste

Ayuntamiento de Madrid. Rehabilitación de la Corrala de Miguel
Servet. 1986 (arquitecto Emilia Checa).

(con un límite de 1 .500.000 pesetas) de las obras d e
reposición de elementos irrecuperables o desapare-
cidos -revocos especiales, molduras, decoracio-
nes, composición primitiva de la fachada, etc.-, y
ayudas técnicas para acometer la redacción de
proyectos e informes previos sobre las deficiencia s
de los edificios y las obras precisas .

3 .3 . La intervención pública directa, experiencias
piloto y órganos de gestión

Aunque escapa al objeto de nuestro análisis ,
centrado en los instrumentos normativos, no pue-
de dejar de hacerse breve referencia a las actuacio-
nes municipales directas como complemento y
conclusión lógica de la reflexión contenida en la s
diversas normas reseñadas . En efecto, la experien-
cia de aplicación de la ordenanza de subvención a
la rehabilitación privada puso de manifiesto la ne-
cesidad de actuar directamente en circunstancia s
en que el grado acentuado de deterioro, las espe-
ciales deficiencias de habitabilidad, la incapacidad
económica de los ocupantes o la dificultad de la
situación administrativa del inmueble (expediente s
de declaración de ruina, situaciones contractuale s
conflictivas, etc .) (41) hacían imposible la rehabili-
tación por parte de los inquilinos o propietarios .

La actuación pública directa comenzó con la ad-
quisición, rehabilitación y venta a sus actuales in-
quilinos de una serie de edificios catalogados en e l
Plan Especial . La experiencia inicial limitada a
cuatro actuaciones y unos 500 millones de peseta s
en 1982, ha servido para poner de manifiesto, por
una parte la complejidad sociológica de interveni r
en inmuebles ocupados, así como la necesidad de
conocer en profundidad las circunstancias concu-
rrentes en cada caso, para lo cual se hacía más úti l
la disposición de órganos descentralizados como
los que comentaremos a continuación . De entr e
éstas primeras actuaciones destaca el estudio pilo-
to de rehabilitación de la Manzana de Cascorro
que abarca una manzana completa compuesta por
22 edificios en uno de los lugares más emblemáti-
cos del viejo Madrid, sede del popular mercado d e

(41) OFICINA DE BARRIOS EN REHABILITACION
(1985) : "Notas sobre la política municipal de rehabilitación del

Ayuntamiento de Madrid", Madrid (ejemplar multicopiado),
página 11 .
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Ayuntamiento de Madrid. Rehabilitación del Mercado de Valle-
hermoso (arquitecto Salvador Pérez Arroyo), 1983 .

Ayuntamiento de Madrid. Rehabilitación del Cuartel del Conde
Duque (arquitecto Julio Cano Lasso), 1983 .

"El Rastro" (42) . Hoy estas "experiencias" han
sido amplificadas hasta constituir un auténtico
"programa" de duración cuatrienal, que se esper a
afecte durante el período 1984-87 a unas 1 .600 vi-
viendas. En ejecución del mismo fueron adquiri-
dos en 1985, 22 edificios del barrio de Embajado-
res, con un total de 440 viviendas. Como noveda d
respecto a los estudios piloto se prevé el alquiler y
no necesariamente la venta de las viviendas un a
vez rehabilitadas por el Ayuntamiento, graduand o
la renta a las condiciones económicas de cada
familia .

A nivel administrativo y al objeto de facilitar e l
contacto directo con los interesados han sido crea -
dos órganos descentralizados del propio Ayunta -
miento denominados "Oficinas de Barrios en Re-
habilitación" (OBR), con ubicación física en la s
zonas de actuación y con la finalidad de informa r
a los vecinos y a los propietarios de las ayuda s
existentes y su forma de tramitación ; desarrollar
las gestiones que éstos requieran para la solicitu d
de las ayudas, tramitación de licencias, etc . ; selec-
cionar y gestionar las operaciones municipales de
rehabilitación y desarrollar campañas de informa-
ción ciudadana sobre los problemas de las vivien-
das antiguas . De éstas se encuentra ya en funcio-
namiento la primera OBR en los barrios de Emba-
jadores y Palacio, donde se concentra gran part e
de la edificación deficiente y problemática social
del Casco de Madrid .

Otra novedad introducida por la nueva Orde-
nanza de Rehabilitación es la creación de los "Pro-
gramas de Adecuación Arquitectónica" para previ-
sión y coordinación de actuaciones municipales
dirigidas a la mejora del ambiente urbano . El
Ayuntamiento podrá ordenar la ejecución de obra s
que se refieren a estos Programas, especificando el
carácter ordinario o extraordinario de las obras .
Cuando las obras ordenadas no se ejecutasen vo-
luntariamente por los propietarios, el Ayuntamien-
to podrá realizarlas mediante procedimiento d e
ejecución sustitutoria y en caso de ser obras de ca-
rácter extraordinario, no se podrá revertir sobre e l
propietario la parte de los costes que exceda de l
límite del deber de conservación (43) . El primero
de estos programas comprende el entorno de l a
Plaza Mayor -abarcando unos 160 edificios-
donde coinciden una situación estratégica en la es-
tructura urbana del Centro, con un nivel medio de
deterioro y unas edificaciones de elevado interé s
histórico (44) .

(42) Desarrollada por Mariano Bayón, José Luis Martí n
Gómez y Francisco Pol, obtuvo el Premio Nacional de Urba-
nismo de 1981 . Sobre el tema, vid . "La manzana de Cascorro.
Un estudio piloto de rehabilitación para el casco antiguo de
Madrid", COAM, 1983 ; y FRANCISCO POL, CARLOS
SOTO, ENRIQUE OLMEDILLAS y M . a DOLORES GONZA-
LEZ (1983) : "La operación piloto municipal de la Manzana de
Cascorro . Balance de un año de gestión", ponencia presentad a
a las Jornadas sobre Rehabilitación de Madrid, 1983, op . cit .

(43) AYUNTAMIENTO DE MADRID (1984) : "Ordenan-
za reguladora de ayudas municipales a la rehabilitación de edi-
ficios", Madrid, art . 5 .

(44) GABINETE DE REHABILITACION URBANA
(1985) : "Propuesta inicial de Programa de Adecuación arqui-
tectónica y de rehabilitación de la edificación de la Plaza Ma-
yor y su entorno" (ejemplar fotocopiado inédito) .
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Plan General de Madrid. Plano de estructura urbana, 1985 .
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4. LA RECUPERACION DEL CENTRO
HISTORICO EN EL PLAN GENERA L
DE MADRID (1985)

4 .1 . La "vuelta" sobre la ciudad existent e

La Revisión del Plan General de 1963, aprobada
definitivamente en marzo de 1985, recoge Ios nue-
vos criterios de intervención y protección de la ciu-
dad existente, incorporándolos a la propuesta de
globalidad que el Plan contiene para el conjunto
de la ciudad. Su eslogan "recuperar Madrid" sinte-
tiza la idea directriz de volver sobre la ciudad exis-
tente, desatendida por el planeamiento desarrollis-
ta sólo atento a los nuevos crecimientos, y a la
transformación sustitutiva del Casco .

Para lograr este objetivo, el Plan cuestiona l a
metodología tradicional del planeamiento a gran-
des escalas, sustituyéndola por un proceso dialécti-
co entre la reflexión globalizadora y la formaliza-
ción individualizada de las partes de la ciudad, que
hemos denominado como "recomposición de l a
unidad desde lo concreto" (45) . Ello implica en
palabras de Eduardo Leira que de la reflexión glo-
balizadora no se derivan linealmente los objetivo s
de forma de la ciudad . "Esta encierra una cierta
autonomía apoyada en la interpretación de la ciu-
dad misma y el modo de producirse . No obstante ,
existen significativas relaciones entre ambas línea s
de aproximación, relación dialéctica entre lo que

(45) JOSE M.' EZQUTAGA : "Planes, obras e historia", in-
troducción al libro VARIOS AUTORES (1984), Madrid, urba-

nismo y gestión municipal, 1920-1940, Madrid, pág. 14 . Plan General de Madrid. Clasificación del Suelo, 1985.
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Iglesia de San Andrés y Plaza de los Carros, reformada por el
Ayuntamiento de Madrid en 1984 (arquitecto Emilio Esteras) .

ya viene acuñándose como aproximación de `arri- .
ba a abajo y de abajo a arriba', que rompen l a
jerarquía secuencial, asumiendo ambas como tare a
del Plan General" (46) .

Surgen de esta forma una serie de temáticas in -
novadoras que separan radicalmente el nuevo Plan
de su precedente de 1963 y de los mencionados
desarrollos parciales del mismo (47) : a) La matiza-
ción de las formas de intervención, tanto en la je-
rarquización en distintos niveles de las operaciones
urbanas, como en la adaptación a la singularida d
de la pieza urbana en la que se actúa; b) La susti-
tución del modelo territorial apriorístico por l a
idea más compleja de "compatibilización" (48) en-
tre las distintas propuestas de ordenación ; c) La
opción por "terminar la ciudad, planteando u n
modelo de ciudad continua y equilibrada, a travé s
de una nueva dialéctica en la que lo "nuevo" s e
pone al servicio de la ordenación de lo "viejo" ;
d) La idea de ultimar el control de la ciudad a
través de la determinación formal, idea de "orde-
nación" en la que la arquitectura verifica el plan ;
e) La idea de vincular inversiones-programación-
acciones, de tal forma que éstas últimas se consti-
tuyen en elementos urbanos, es decir, en pieza s
que operen una transformación cualitativa de l a
ciudad y no sólo la mera satisfacción cuantitativ a
de los estándares .

En suma, se le asigna al Plan el papel de aunar
el establecimiento en las reglas del juego generale s
y la solución individualizada de los elementos es-
tructurantes de la forma de la ciudad (49) .

4 .2 . Diversificación de los instrumentos
de intervención del Plan

Un aspecto de la metodología del Plan que inte-
resa destacar antes de describir el tratamiento es-
pecífico del Centro Histórico, se refiere a la mate -

(46) E . LEIRA (1984) : "Del Plan de Madrid . Elementos
para un debate", en Ciudad y Territorio, núms .59-60, pág. 83 .

(47) J . M .' EZQUTAGA: "Planes . . .", op. cit ., pág . 15 .
(48) E . LEIRA, J . GAGO, L . F . ALFONSO TEIXIDOR

(1983): "De la coordinación a la ordenación compatibilizada" ,
en Alfoz, núm. 3 .

(49) Vid . una reflexión metodológica de esta idea en MA-
NUEL SOLA-MORALES (1979) : "Bases para la planificación
urbanística comarcal " , en Futuro urbanístico para la comarca de
San Sebastián, San Sebastián, y M . SOLA-MORALES (1982):
"Plan", en Arquitectura, núm . 235 .

Ayuntamiento de Madrid. Reforma de la Plaza de Agustín Lara
(arquitecto Arturo ordozgoiti), 1986.

rialización práctica de la "matización de las formas
de intervención" antes mencionada . El Plan parte
de la superación del "zoning" como instrumento
apto por sí mismo para regular los complejos pro-
cesos de la ciudad y del convencimiento de que los
instrumentos de planeamiento urbanístico aun "co-
rrespondiendo al nivel de la morfología urbana" ,
implican realmente procesos tipológicos de edifica-
ción y localización de actividades y usos" (50) .

Buscando una congruencia entre la naturaleza
de los problemas y los instrumentos concretos d e
intervención, el Plan define tres líneas de actua-
ción (51) :

- La estructuración de áreas intersticiales o
desarticuladas mediante la definición de sus carac-
terísticas morfológicas (trazados y urbanización) y
tipológicas (arquitectura), es decir, la definición si-
multánea de una actuación física y de unas norma s
u ordenanzas de edificación .

- La regulación de procesos mediante la defini-
ción de la tipología arquitectónica y la normativa
de ejecución, allí donde la morfología urbana est á
definida .

- Los proyectos apoyados en la calificación de l
suelo y programados como acciones constructivas
de los equipamientos e infraestructuras básicas d e
la ciudad .

Como resultado de la combinación específic a
sobre cada área de estas líneas, surgen las "áreas
de intervención", los "ámbitos de ordenanza" y la s
"acciones puntuales", según que la intervención re -
quiera el establecimiento de la trama, la mera re-
gulación normativa o la construcción puntual res-
pectivamente . Esto no quiere decir que cada una
de las líneas mencionadas se defina aisladamente
de las otras. En realidad, todas ellas recubren e l
mismo espacio real y han de entenderse ante todo
como formas de abordar selectivamente los pro-
blemas tipo-morfológicos detectados . Así, las
"áreas de intervención" definen a su vez "áreas d e

(53) MANUEL SOLA-MORALES, J . BUSQUETS, M .
DOMINGO, A . FONT, J . L . GOMEZ ORDONEZ (1974) :
Barcelona, remodelación capitalista o desarrollo urbano en el sec-
tor de la Ribera Oriental, Gustavo Gili, Barcelona, pág. 59.

(54) Sobre el proceso de diferenciación de las mismas, vid .
AYUNTAMIENTO DE MADRID (1985): Plan General de Or-
denación Urbana de Madrid, 1985 . Memoria General, págs .
39-44 .
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ordenanza" e incluyen la programación de "accio-
nes de inversión" ; las grandes operaciones estructu-
rales de la ciudad se apoyan en "acciones singula-
res" e implican a su vez la reordenación integrada
de un amplio entorno que puede abarcar varias
"áreas de intervención", etc . Mostrando, en suma ,
la mutua implicación (dialéctica y no sólo jerár-
quica) entre las grandes decisiones del plan y la
multiplicidad de pequeñas decisiones de ordena-
ción y proyecto .

A nivel operativo esta diferenciación da lugar a
dos grandes tipos de suelo : el llamado "suelo fina-
lista", es decir, aquel en el que el Plan Genera l
ultima la ordenación, y el "suelo remitido" a ulte-
riores desarrollos a través de figuras de planea-
miento, Planes Especiales de Reforma Interior en
suelo urbano o Planes Parciales para el suelo urba-
nizable o de nueva extensión . Eventualmente, e l
suelo finalista puede quedar remitido a una figur a
de planeamiento posterior de menor alcance, nor-
malmente Estudios de Detalle, pero su situación
característica es la de venir regulado por diferente s
sistemas u ordenanzas referidos a la aplicación de
parámetros a su vez diferentes : como la alineación
a vial, la parcela o condiciones volumétricas espe-
cíficas. Más adelante señalaremos una de las inno-
vaciones metodológicas más notables de esta s
Areas de Ordenanzas, a saber : la regulación no
sólo de las condiciones de nueva edificación o cre-
cimiento, sino también, y preferentemente, las de l
mantenimiento de lo existente .

De las "Areas de Intervención" interesa destacar
el hecho de que un gran número de ellas se refiere
a aquellas áreas intersticiales o de borde de los es-
pacios consolidados, cuya ordenación puede ope-
rar una recalificación positiva del entorno, es de-
cir, una recalificación que reurbanice la zona ,
suture los vacíos y resuelva las carencias de equi-
pamientos más apremiantes . Este tipo de interven-
ción que responde a la figura del planeamiento de l
Plan Especial de Reforma Interior, objetivament e
se separa tanto de lo que históricamente ha signifi-
cado la reforma interior, como de la lógica de l a
renovación espontánea . En todas ellas el Plan deli -
mita los objetivos urbanísticos, parámetros cuanti-
tativos, y precondiciones de diseño, estableciendo
además las inversiones precisas para su ejecución ,
y jerarquizando temporalmente su realización de
acuerdo con su importancia relativa respecto a los
criterios globales del Plan .

de la salvaguarda de la ciudad existente como hi-
pótesis de partida de toda la reflexión urbanístic a
posterior . Ello sitúa el Plan ante planteamientos
próximos a los que describimos al hacer referencia
al concepto de "estatuto de lo urbano" acuñado
por el PEPCUM (53), y en tal sentido correspond e
a la conclusión de un ciclo de intentos frustrados
de cambiar radicalmente la filosofía de una legisla-
ción y un planeamiento volcados hacia la regula-
ción de la nueva creación de ciudad .

Sin embargo, otra consecuencia de esta acción
ha sido no enfatizar el tratamiento pormenorizad o
de los elementos arquitectónicos individuales . El
Plan General recoge sin adiciones, el catálogo d e
su antecedente : el Plan Especial Villa de Madrid .
En tal sentido, no se produce un avance concep-
tual respecto de dicho Plan Especial sino tan sólo
una flexibilización de la normativa -que se ve
sustancialmente simplificada- al objeto de facili-
tar su aplicción, ya que, en suma, el Plan Genera l
hace reposar su confianza en una eficaz salvaguar-
dia de la ciudad en los criterios normativos de ca-
rácter más general . Se establecen dos niveles de
protección (asimilables a los precedentes niveles de
protección "integral" y "estructural"), suprimién-
dose el nivel de "protección ambiental" por consi-
derarse incorporado a la normativa zonal :

"Nivel I : que protege los edificios en su totali-
dad, preservando sus características arquitectóni-
cas, su forma y cuantía de ocupación del espaci o
y todos Ios rasgos que contribuyen a singularizar-
lo como elemento integrante del patrimonio ar-
quitectónico y monumental .

4 .3 . Tratamiento del Patrimonio Arquitectónico
e introducción del criterio de conservación
en las Ordenanzas de edificació n

Como hemos adelantado, es criterio peculiar de l
nuevo Plan de Madrid proteger la ciudad com o
objetivo que se aplica a través de normas generale s
y sólo complementariamente mediante la cataloga-
ción cuando "excepcionalmente" los valores de l
edificio lo aconsejen (52) . Ello tiene dos conse- Ambito de la Zona número 1 "Conservación ambiental" en el
cuencias inmediatas . De una parte, la recuperación Plan General de Madrid, 1985.

(52) Ibidem . pág . 195 .

	

atrás", introducción al libro Plan Especial de Madrid. Cuatro
(53) Diversos autores del mismo así lo han señalado; vid .

	

años de gestión, op. cit ., pág. 10 ; JUAN LOPEZ JAEN (1986) :
ENRIQUE BARDAJI (1986): "Oportunidad de una mirada

	

"Impresiones y paisajes", op . cit ., pág. 279 .



Plano de Detalle en Suelo
Urbano del Plan General
de Madrid, 1985.

Nivel 2: que protege las características del edifi-
cio en su presencia, en su entorno, preservando
sus elementos arquitectónicos que definen su for-
ma de articulación con el espacio exterior" (54) .

Igualmente, conforme al método del Plan Vill a
de Madrid, cada uno de estos niveles de protección
implica una serie de restricciones respecto a las
obras admisibles previamente definidas por el Plan .
Como criterio de interés merece destacarse que e l
establecimiento de una casuística finita de obra s
definidas de manera precisa va a ser uno de los
elementos conceptuales incorporado al conjunto
de la mecánica normativa del Plan . Es decir, l a
normativa variará en función de los tipos de obras
en todas las normas zonales particulares y no sólo
en los inmuebles objeto de protección individuali-
zada. Estas obras tienen una inmediata referencia

(54) AYUNTAMIENTO DE MADRID : "Plan General . .." ,
op . cit ., pág . 120 .

con las del Plan Especial Villa de Madrid, si bien
puede apreciarse que incorporan conceptos de las
normativas de las Colonias de Hotelitos y, sobre
todo, que se suprimen las obras de rehabilitación
-dado que el concepto ha alcanzado en la cultur a
urbanística española un significado mucho más
amplio que el referido a una casuística precisa d e
operaciones constructivas- asimilándose a las
obras de acondicionamiento . La definición litera l
de las obras posibles a realizar en el interior de lo s
edificios resulta de la siguiente forma (55) :

- "Obras de restauración". Tienen por objet o
la restauración de un edificio existente o de part e
del mismo, a sus condiciones o estado original ,
incluso comprendiendo obras de consolidación ,
demolición parcial o acondicionamiento .

- "Obras de conservación" o mantenimiento .

(55) AYUNTAMIENTO DE MADRID (1985) : Plan Gene-
ral de Ordenación Urbana. 1985 . Normas urbanísticas, tomo I ,
páginas 31-32 .
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Son aquéllas cuya finalidad es la de mantener e l
edificio en correctas condiciones de salubridad y
ornato sin alterar su estructura y distribución . S e
incluyen entre otras análogas, el cuidado y afian -
zamiento de cornisas y volados, la limpieza o re -
posición de canalones y bajantes, los revocos d e
fachadas, la pintura, la reparación de cubiertas y
el saneamiento de conducciones .

- "Obras de consolidación o reparación" . Son
las que tienen por objeto el afianzamiento, refuer -
zo o sustitución de elementos dañados para ase -
gurar la estabilidad del edificio y el mantenimien -
to de sus condiciones básicas de uso, con posible s
alteraciones menores de su estructura y distri-
bución .

- "Obras de acondicionamiento". Son las desti-
nadas a mejorar las condiciones de habitabilidad
de un edificio o de una parte de sus locales me-
diante la sustitución o modernización de sus ins -
talaciones, e incluso la redistribución de su espa -
cio interior, manteniendo, en todo caso, las carac-
terísticas morfológicas .

Se dividen en obras de acondicionamiento gene-
ral o parcial según afecten a más o menos del 5 0
por 100 de la superficie edificada y de acondicio-
namiento menor cuando afecten sólo a uno de los
locales del edificio y no alteren sus fachadas exte-
riores . Esta distinción implica a su vez diversa s
tramitaciones más o menos complejas .

- "Obras de reestructuración" . Son las que
afectan a los elementos estructurales del edifici o
causando modificaciones en su morfología ya in -
cluyan o no otras acciones de las mencionadas
anteriormente, distinguiéndose : "Obras de rees-
tructuración parcial", cuando la obra se realiz a
sobre parte de los locales o plantas del edificio o
cuando, afectando a su conjunto, no llega a supo -
ner destrucción total del interior del mismo, per-
mitiéndose en este caso el incremento de la super-
ficie edificada mediante la construcción de entre -
plantas o la cubrición de patios .

- "Obras de reestructuración total" . Cuando
la obra afecta al conjunto del edificio, llegando a l
vaciado interior del mismo, en el supuesto de ac -
tuaciones en edificios no sujetos a regímenes d e
protección individualizada, la obra de reestructu -
ración podrá comprender la demolición y altera-
ción de la posición de fachadas no visibles desd e
la vía pública .

Al objeto de que este tipo de intervenciones
"duras" suponga una mejora real de las condicio-
nes de habitabilidad se somete la obra resultante a
los mismos requisitos que las obras de nueva plan-
ta, siempre que los condicionantes del manteni-
miento de las fachadas Io hagan posible . En cual-
quier caso, el volumen comprendido entre la s
nuevas fachadas y la cubierta no superará e l
originario .

- Obras exteriores . Son aquéllas que, sin estar
incluidas en los grupos anteriores, afectan, de for -
ma puntual o limitada, a la configuración o as-
pecto exterior de los edificios sin alterar la volu-
metría ni la morfología general de los mismos ,
tales como apertura de huecos de fachada, cerra -
mientos, marquesinas, instalaciones técnicas, etc .

A éstas hay que añadir las clásicas obras de nue -
va edificación que se matizan en cuatro grupo s
diferenciados :

"a) Obras de reconstrucción que tienen por ob-
jeto la reposición mediante nueva construcción d e
un edificio preexistente en el mismo lugar, total o
parcialmente desaparecido, reproduciendo sus ca-
racterísticas morfológicas ; b) Obras de sustitución,
son aquéllas por las que se derriba una edifica-
ción existente o parte de ella, y en su lugar s e
erige una nueva construcción ; c) Obras de nuev a
planta, son las de nueva construcción sobre sola-
res vacantes ; d) Obras de ampliación, son las qu e
incrementan el volumen construido o la ocupa-
ción en planta de edificaciones existentes" .

En los edificios objeto de protección individuali-
zada del nivel 1, sólo son admisibles las obras d e
restauración, conservación, consolidación, acondi-
cionamiento, obras exteriores de reforma menor ,
demolición de añadidos y reconstrucción de ele -
mentos desaparecidos de interés . Ampliándose és -
tas a las obras de reestructuración para el nivel 2
con la limitación de no poder alterar la envolvent e
de la edificación originaria .

Puede deducirse fácilmente de la comparació n
de estos supuestos con los del Plan Especial Vill a
de Madrid la desaparición de la idea de "preferen-
cia" en las obras a acometer, sin que, a diferenci a
de la normativa de Colonias, ello implique, par a
los casos de intervenciones duras, al menos la re-
cuperación de los elementos de imagen o la restau-
ración externa del edificio . Ello supone de hech o
una mayor flexibilidad de las obras, especialment e
en el nivel 2, sin que el corto espacio de tiemp o
mediante desde la aprobación del Plan permita to-
davía un juicio definitivo sobre la proliferación d e
las obras de reestructuración total con vaciado de l
edificio . Estas por su naturaleza son de dudosa le-
gitimidad conceptual al disociar brutalmente tip o
y escena urbana, hasta límites que nos retrotraen a
las prácticas de fachadismo folklorista con las qu e
las Comisiones de Bellas Artes maquillaron duran-
te años la ausencia de una verdadera voluntad pú-
blica de salvaguardia del Patrimonio urbano . Igual-
mente se flexibiliza la normativa de usos del Plan
Especial Villa de Madrid, muy volcada hacia l a
protección del carácter público de los edificios ,
dado que la implantación de los equipamientos y
dotaciones de la ciudad queda asegurada mediante
mecanismos de calificación del suelo pormenoriza-
da que recogen los usos existentes y determinan s u
pervivencia ulterior .

En cuanto a la organización administrativa de la
protección, el Plan General prevé la creación d e
una Comisión de Control y Protección del Patrimo-
nio, que tiene como finalidad fundamental aseso-
rar al Area de Urbanismo e Infraestructura en ma -
teria de ejecución de obras, solicitud de licencias y
cuantas cuestiones lo requieran en el ámbito de
aplicación de los Catálogos de protección . Esta
Comisión es heredera de la precedente Comisió n
de Seguimiento del Plan Especial que igualment e
dictaminaba sobre la oportunidad estética de la s
soluciones propuestas, pero que además tenía u n
importante papel en la admisión o no de la obra
propuesta cuando ésta tenía carácter "no preferen-
te" . Recordemos que tras la incoación en 1977 d e
un Recinto Histórico que abarca el Casco de Ma-
drid, los expedientes de solicitud de licencia de edi-
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ficación han de contar con posterioridad a la auto-
rización municipal con el visto bueno de la Comi-
sión de Bellas Artes ; sin embargo, al integrars e
técnicos del Ministerio de Cultura en la Comisió n
de Control Municipal, la discusión decisiva sobr e
la oportunidad de la actuación tiene lugar en la
misma (56) .

Los edificios del centro de Madrid no sometidos
a protección individualizada se regulan por lo que
el Plan denomina "normas zonales", en particular
la norma zonal núm . 1 "Conservación ambiental"
y número 2 "Preservación de las Colonias" . En la s
mismas el Plan parte del convencimiento de que s e
encuentran en un proceso de "saturación" que es
necesario detener . Para ello resulta conveniente n o
sobre-imponer a lo existente una norma de "gene -
ración de edificación", que a pesar de aplicarse de
hecho sólo a solares vacantes, suponga una refe-
rencia comparativa teórica que alimente las expec-
tativas de sustitución . En tal sentido, la Memoria
del Plan se pregunta "¿De qué sirve que, para edi-
ficar en un solar aislado entre medianeras, se im -
ponga una norma genérica a un área cuando sólo
va a aplicarse a ese enclave?" (57) . La respuest a
viene dada por una normativa orientada primaria -
mente a la transformación de los usos y a la adap-
tación y rehabilitación de los edificios y sólo subsi-
diariamente a la generación de edificación de
nueva planta en los solares vacantes .

La zona de "Conservación Ambiental" compren -
de todo el Casco Histórico de Madrid más el "En-
sanche" decimonónico y los ensanches posteriores ,
es decir, el ámbito de lo que se ha dado en llamar
la "ciudad tradicional" configurada por islotes ur-
banos o manzanas y calles corredor . En este área
no están permitidas las obras de demolición total y
sustitución, salvo que la edificación existente n o
alcance la cuantía de un "umbral de sustitución"
que lo asimila practicamente a los solares . Confor-
me a este umbra] para que una edificación pueda
ser objeto de sustitución su superficie edificada h a
de ser menor que el valor resultante de multiplica r
un coeficiente de 0,22 ó 0,25 (según los grados de
la norma) por la superficie de la parcela edificabl e
y la "altura media ponderada" del tramo de call e
en la que se ubica el edificio . A su vez, dicha "al-
tura media" se calcula conforme un procedimient o
complejo que tiene por finalidad hallar un valor d e
referencia de altura para el tramo de calle que eli-
mine la incidencia de las situaciones extrema s
(muy por encima o debajo de los valores dominan -
tes) . Para el caso de los solares y posibles sustitu-
ciones, la superficie máxima edificable que permit e
la norma es de 0,66 y 0,75 (igualmente según los
grados) por el producto de la superficie de parcel a

(56) Vid. ANGEL SANZ D'ASTEK (1986) : "La gestión
del Plan Especial", en Plan Especial Villa de Madrid. . ., op .
cit., págs . 14-15 .

(57) AYUNTAMIENTO DE MADRID (1985): Plan Gene-
ral de Ordenación Urbana de Madrid. 1985 . Memoria General,
página 195 .

(58) La fórmula de cálculo de la altura media ponderada es
la siguiente (art. 11 .1 .6) :

y la altura media ponderada . De lo que podemos
deducir que es voluntad del Plan permitir la susti-
tución sólo cuando la edificación existente no al-
cance 1/3 de la posibilidad edificatoria que conce-
de el propio Plan -que, a su vez, se obtiene a
través del mecanismo de la altura media- confor-
me a las edificaciones dominantes en el tramo d e
calle de la manzana correspondiente (58) .

A nivel de las condiciones de las nuevas edifica-
ciones en el Casco Histórico, éstas han de respeta r
las alineaciones existentes, enrasarse con las corni -
sas de las construcciones medianeras, adaptarse a
los materiales tradicionales (piedra natural, ladri-
llo, revoco, etc.), y respetar unos criterios compo-
sitivos "tradicionales", tales como disponer de un
remate en cornisa y alero, organizar los huecos ,
con dominante de los ejes verticales en forma de
balcones o miradores, o resolver la cubierta con
las aguas y materiales cerámicos tradicionales, re-
chazándose la cubierta plana .

Para el caso de las Colonias de Vivienda Unifa-
miliar histórica (59), la norma zonal de "Preserva-
ción de Colonias" excluye la posibilidad de demoli-
ción -salvo de añadidos a la edificación original-
y sustitución, así como la modificación de las
fachadas existentes cuando se acometan obras de
reestructuración o acondicionamiento . Recogien-
do, de esta forma, con carácter general, lo qu e
particularizadamente recogían los Planes Especia -
les que se habían venido realizando en cada Colo -
nia . Que por otra parte pasan a formar parte de l a
documentación del Plan General como integrante s
de los antecedentes de planeamiento que el nuev o
Plan asume . Se prescinde, sin embargo, en aras d e
una mayor simplificación de la normativa y la tra-
mitación, de algunos de los elementos conceptual-
mente novedosos contenidos en aquéllos, tale s
como la vinculación de las obras de reestructura-
ción con la recuperación de la imagen primitiva
del edificio a través de la restauración, o el estable -
cimiento de unos tipos edificatorios de referenci a
para cada hotelito, que permitan discriminar l o
originario y lo añadido .

Por último, y aunque no se refiere estrictament e
al Centro Histórico, el Plan establece también un a
regulación innovadora de las áreas de la ciuda d
consolidada formada por los polígonos residencia -
les de edificación abierta, considerándolas área s
acabadas o "amortizadas" de la ciudad, donde, en
consecuencia, sólo pueden darse procesos limita -
dos (a vivienda unifamiliar, industria y equipa-
miento privado) de ampliación de lo existente y
nuevas implantaciones de equipamientos públicos ,
que se regulan por una norma zonal específica de
"Mantenimiento de la edificación" .

Li es la longitud de cada unidad de proyección .
Por su parte, el umbral de sustitución se calcula en base a l a

altura media ponderada, resultando (art . 11 .1 .5) :
- Para el grado 1 . 4 Ec<0,222 Xp S
- Para el grado 2 . 4 Ec<0,250 Xp S

siendo :
Xp la altura media ponderada calculada anteriormente .
S Ia superficie de la parcela edificable .

(59) Coincidente en su mayoría con las que fueron objeto
de la modificación del Plan General de 1963 mencionada a l
referirnos a los Planes Especiales de Protección de los Conjun-
tos de Vivienda Unifamiliar .

XPi L i
Xp__

	

donde:s L i
Pi es la altura en número de plantas de cada unidad de la pro-
yección con altura diferente .
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URBANISTICA DE LAS GRANDES CIUDADES
DEL MUNDO ANTIGUO
Por Antonio García y Bellido
Instituto Español de Arqueología. C .S.I .C .
Madrid, 1985 .
2 . a edición acrecida. Colección Biblioteca Arqueo -
lógica .

Existen en la actualidad numerosas publicacio-
nes en materia de urbanismo, o de Urbanística ,
como gustaba llamarla el autor de esta obra. Tex-
tos en los que una prolija exposición hace que s e
pierda el propio contexto de su contenido, o libro s
excesivamente preciosistas en los que su contenido
les transforma en un simple artículo de consumo ,
que se hojean, pero no se leen . Libros-objeto, en
suma.

No es este el caso que nos ocupa . Reedición de
la obra primera, editada en 1966, y mucho más
completa que aquélla, supone un esfuerzo docu-

mental que permite cubrir con las nuevas aporta-
ciones complementarias una visión "antológica"
del Autor en este campo. Escrita con una frescura
erudita que solamente la labor paciente y sistemá-
tica puede ofrecer, hace que Antonio García y Be-
llido mantenga su actualidad y obligue a una me-
dida reflexión sobre el entendimiento de la ciuda d
antigua, que va realizándose sin esfuerzo a lo largo
de su lectura . El texto se enriquece con una docu-
mentación gráfica de la mano del autor, en su ma-
yoría, y fotográfica, novedosa y de gran interés .

Analizando el texto, podría dividirse, en grandes
líneas, en un análisis inicial del mundo preheléni-
co, que abarca las ciudades del Indo, Nilo, Meso-
potamia y Egeo . De la planta en retícula del mun-
do griego y helenístico . Roma y la romanización
urbana. Y las ciudades antiguas peninsulares . E l
apéndice, que constituye más de la tercera parte de
esta edición, recoge, en cinco anexos, estudios re-
lativos a la forma en que se fundaron y construye-



I16 CIUDAD Y TERRITORIO ¡ octubre-diciembre-198 6

ron las ciudades antiguas, tanto propiamente ibéri-
cas, como de implantación romana o apoyadas e n
aquéllas . Merece especial atención el anexo refe-
rente al Castro de Cogía, en Asturias, con las dos
reconstrucciones ideales del poblado dibujadas po r
el Autor, así corno el que estudia la "casa redon-
da", en el que se hace un barrido geográfico de s u
implantación en el mundo antiguo y reciente, n o
solamente ibérico, y en el que se aclara la influen-
cia celta en los pueblos hispanos.

Entre las ciudades del Indo, destaca Mohenjo -
Daro, con una organización programada del espa-
cio y una relación entre la ciudad y su infraestruc-
tura de agua y alcantarillado, entre otros aspectos ,
que no se repite hasta los palacios minóicos . Tras
un tratamiento de la ciudad del Nilo no tan deta-
llado como el resto, sin duda por la ausencia d e
datos fiables en el momento de su elaboración, el
análisis de ciudad mesopotámica, centrado en Ba-
bilonia, nos ofrece una imagen de la misma que e s
el hilo conductor de toda la obra, en la que la con-
figuración de la traza, la localización de los ba-
rrios, el funcionamiento de la ciudad y la descrip-
ción del caserío hacen sentir a la ciudad religiosa y
guerrera tras su recinto imponente y amurallado .

Las ciudades del Egeo, crecidas en torno a u n
núcleo político, religioso o militar, diferenciad o
claramente entre espacio mural del resto anónimo ,
dan paso a las ciudades griegas, en las que la per-
sona y obra de Hippódamos de Mileto, al que s e
atribuye la invención de la planta ortogónica, e s
base de obligada referencia. La organización del
sistema hipodámico, en el que no se concibe la

cuadrícula como una plantilla rígida, sino como
una forma de ordenar el espacio, en la que las vías
se cortan en ángulo recto, localizándose en el cen-
tro los edificios públicos, tales como el mercado ,
los templos y la plaza ; en la periferia, los de re-
creo, como los teatros y estadios que servirán de
pauta para el hacer ciudad de los griegos, que
Roma hereda, y recibe a su vez la cultura hispana .

Otro aspecto importante que conlleva la lectura
de esta obra es la sensación continua de sentir e l
pulso de las ciudades que en ella se estudian, de
tener la impresión de estarlas viviendo . La descrip-
ción de Roma, ciudad que recoge en su época to-
das las virtudes y defectos de la vida urbana, es, en
este caso, un resumen de todo ello . La escasez de
la vivienda, la carestía del suelo, la forma de te-
nencia, el abastecimiento de agua, el alcantarilla-
do, la estatuaria, su incendio y las repercusione s
en la ordenación de la ciudad, los problemas de
circulación, los ruidos, la actividad comercial, l a
disciplina urbanística, la distribución social de la
ciudad. . ., nos presenta una realidad bien docu-
mentada de su pulso urbano, sin que, por ello, s e
pierda el rigor histórico, pues no se busca una ex-
trapolación temporal imposible, sino ampliar, po r
medio de Ios distintos componentes de la ciudad ,
la facilidad de su entendimiento .

Es ésta, por tanto, una publicación recomenda-
ble como libro de texto, de estudiante y de estu-
dioso, que sabe a poco, que respirar en sus páginas
ayuda a apreciar y a valorar un producto, la ciu-
dad antigua, que, recuperado ahora, paradójica-
mente empieza a generar plusvalías .

Pedro Blanco Alvarez

EL ESPACIO EN LA COMUNIDAD
ECONOMICA EUROPEA .
LA POLITICA REGIONAL

Autores : Laureano Lázaro y Mercedes Molina .

La entrada de España en el marco de las Comu-
nidades Europeas ha dado lugar a una prolifera-
ción de publicaciones de distinto signo y objetivo s
sobre la problemática europea y, particularmente ,
sobre el tema "regional" en su seno .

Desgraciadamente, muchas de estas publicacio-
nes no son más que refritos de discutible utilidad
o, cuanto menos, con discutibles aportaciones a l
tema que supuestamente desarrollan . Hoy, por
suerte, no vamos a hablar de una de estas publica-
ciones, sino que nos referiremos a una meritori a
obra, con claro conocimiento de causa, en el que
el tema de la Región y la Comunidad Económica
Europea aparece tratado a un nivel clarificador y
útil .

No obstante, y aun destacando la utilidad gene-
ral del libro, hay que reconocer que no todo él
presenta homogeneidad en el tratamiento y en su
interés . De hecho, la primera y segunda parte, de-
dicadas a determinar los objetivos y significación
de la regionalización espacial presentan, cuant o
menos, ciertos aspectos discutibles . Discutibilidad

muy directamente ligada a la resistencia que suel e
existir entre los economistas para pasar de la di-
mensión regional a la dimensión espacial . Espacio
y región no son dos conceptos sinónimos aunqu e
el segundo tenga una dimensión espacial . Y la di-
ferencia no es baladí, sirviendo para comprende r
por qué el análisis regional no es idéntico al análi-
sis territorial o por qué la planificación económic a
regional, tradicionalmente entendida, tiene todaví a
algunos aspectos que acoger de la planificación te-
rritorial para poderse considerar como una verda-
dera planificación integral del territorio, como un a
verdadera ordenación territorial .

Lo anterior no se puede señalar como demérit o
de los planteamientos realizados en la primer a
parte citada del libro . Esta se mueve por los cono-
cidos caminos de la región como ámbito adminis-
trativo de control-gestión territorial ("En efecto ,
un espacio individualizado en unidades menore s
constituye un territorio más manejable para pode r
analizar con profundidad cuáles son sus caracterís-
ticas más notables, qué rasgos definen su idiosin-
crasia y cómo se encuentran en interacción, de ah í
que podamos llegar a un conocimiento más pro-
fundo", página 7), analizando en un reducido y
positivo resumen las distintas definiciones que des -
de la geografía, economía, etc ., se han propuesto y
se han aplicado para la delimitación de las regiones .
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La segunda parte del libro nos introduce en l a
diversidad espacial de la Comunidad Económica
Europea, con excesiva generalidad en cuanto se re -
fiere a la consideración del medio físico y con u n
poco más de detalle cuando se centra en el epígra-
fe socioeconómico .

La tercera y cuarta parte de libro, sobre la Re-
gión y la Comunidad Económica Europea y sobre
la Política Regional Comunitaria y la economía d e
mercado, respectivamente, implican un análisis d e
mayor utilidad, tanto al nivel de la informació n
proporcionada como al del tratamiento efectuado
de la misma . Los distintos mapas que ilustran los
sucesivos epígrafes permiten una clara percepción
de las desigualdades y problemática señalada en e l
texto. Los epígrafes dedicados a tipología regiona l
y a los problemas regionales de mayor trascenden-
cia, presentan un indudable interés aun dentro de
las necesarias limitaciones de tratamiento del tema
en un libro del alcance del que comentamos. Igual -
mente, la descripción resumida de las distintas eta -
pas características de la política regional comuni-
taria tienen un indudable interés tanto informativ o
como formativo .

Pero son, sin lugar a dudas, Ios capítulos cinco a
nueve los que constituyen la mejor y mayor apor-
tación del texto al análisis de la política regional,

en general, y al análisis y compresión del FEDER
en particular .

El conocimiento en profundidad del tema que
subyace en los distintos apartados de estos epígra-
fes y la disponibilidad y reflejo de la informació n
precisa, constituyen, indudablemente, una de las
principales razones que avalan la calidad del libro
obtenido .

Para terminar, hemos de referirnos, necesaria-
mente, a las conclusiones recogidas en el libro .
Conclusiones que empiezan siendo optimistas ("La
política regional comunitaria [PCR] nació débil ,
como sucede a veces con los hijos tardíos, aunqu e
con el tiempo está ganando peso cuantitativo y
cualitativo", página 217), para adquirir tonos más
realistas, tanto por la debilidad estructural de est a
política, como por su verdadero significado para
la mayoría de los integrantes de la C.E.E .

Si bien, como hemos señalado, es indudable que
en el libro se exponen enfoques y opiniones polé-
micos, precisamente por ello, pero sobre todo po r
sus indudables aportaciones al tema de los FE-
DER y a la política regional comunitaria, es un
libro por cuya publicación hemos de felicitarnos y
felicitar igualmente a la editorial por su inclusión
en la serie de títulos realizados sobre la Política
Comunitaria Europea .

Antonio Blanco Alvarez






